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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
     SECRETARIA MUNICIPAL 

 
      
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 57 
 4 DE ENERO DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 4 de enero del año dos mil siete, siendo las 13:25 horas, se dio inicio 
a la Sesión Extraordinaria Nº 57, presidida por la Sra. Alcaldesa, doña Orfelina Bustos 
Carmona, y que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
 
1.- AUTORIZACION PARA CONTRATAR EN FORMA DIRECTA POR 3 MESES LA 

CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS EN CALLES DE LA COMUNA DE SAN 
BERNARDO, APLICANDO EL SISTEMA DE CONTROL DE TIEMPO DE USO. 

 
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- AUTORIZACION PARA CONTRATAR EN FORMA DIRECTA PO R 3 MESES 

LA CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS EN CALLES DE LA CO MUNA 
DE SAN BERNARDO, APLICANDO EL SISTEMA DE CONTROL DE  
TIEMPO DE USO. 

 
SRA. ALCALDESA  Se ofrece la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿A qué empresa?. 
 
SRA. ALCALDESA  No, es que es contratación directa, no podemos decir a qué empresa. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Puede ser la misma que hay ahora. 
 
SRA. ALCALDESA  Si ella ofrece, bien, puede ser la misma, o puede ser otra, es contratación 
directa, así lo exige la ley, contratación directa. 
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Yo ofrecí la palabra, primero, una consulta quiere hacer el Sr. Concejal, tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Una consulta, ¿la contratación directa de ahora se hace sobre qué bases, 
sobre las anteriores o sobre estas nuevas?, en cuanto a los cupos que hay, en cuanto a las tarifas, 
¿sobre qué bases se hace?. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, Sr. Director, ¿por qué no pasa, por favor?, yo entiendo que tiene 
que ser sobre lo que hay ahora, no sobre lo que se rechazó, sobre lo que hay. A ver, Sr. Director. 
 
SR. ARRIAZA  Tal como lo señala la Sra. Alcaldesa, lo que se presenta hoy fue 
rechazado, y la contratación directa debiera ser sobre lo que en la actualidad hoy día existe. 
 
SR. VILLAVICENCIO  La empresa que está ahora. 
 
SR. ARRIAZA No necesariamente. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, yo creo que debería ser con la misma empresa, porque si no, 
se produce un tiempo vacío, entremedio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Como lo que pasó con el aseo acá. 
 
SR. PEREIRA Claro, 3 meses con la misma empresa. 
 
SRA. ALCALDESA  No, es que sería un vicio legal, nosotros no podemos acordar eso. 
 
SR. VENEGAS Podemos hacer lo que dice la Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Nosotros podemos acordar hacer solamente hacer una contratación 
directa, eso sí que podemos aprobar, y podemos mandatar al Sr. Director que tiene que hacerlo 
en los mejores términos posibles.   Don Leo. 
 
SR. SOTO  Sí, lo que procede es precisamente lo que usted está diciendo, que se 
autorice la contratación directa de acuerdo a las ofertas que hayan disponibles, u otras que 
pudiera haber, pero no cabe ninguna duda que la empresa que está prestando en este momentos 
concesión es la más indicada, para que no se produzca lo que dice Pereira, que lleguen nuevas 
personas, o que no lleguen y no funcione el servicio, además es difícil que alguien nuevo llegue 
por 3 meses, constituyendo garantía, contratando gente nueva, poniendo oficina en San 
Bernardo para controlar, para supervisar, es bastante ilusorio. 
 
Pero sí dentro de las posibilidades igual está, pero lo más probable es que sea la empresa que 
actualmente está prestando el servicio. 
 
Lo que sí yo quisiera manifestar mi desazón por no haber aprobado la concesión ya por los 4 
años, porque de la ofertas que habían, había una que nos generaba $140.000.000.- más al 
Municipio, por términos de la concesión, 140 es la SEC, la que había propuesto la Alcaldesa, 
eran como 120.000.000, o sea, aquí estamos perdiendo plata, porque estos 3 meses, por 
ejemplo, que vamos a mantener la concesión por el valor antiguo, nosotros vamos a perder 
$3.000.000.- mensuales, son platas que el Municipio necesita, para pintar las calles, para reparar 
los hoyos. 
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SRA. ALCALDESA  Para pagar el bono SAE. 
 
SR. SOTO  Para pagar el bono SAE, bueno, eso debería pagarlo la subvención 
 
SR. ZUÑIGA Pero pueden pedir que sea por los... 
 
SR. SOTO  Es que por 3 meses, doctor, no puede plantearlo. 
 
SR. PEREIRA ¿Y no podemos reducir los meses?. 
 
SR. SOTO  Es que el valor que ellos ofrecen acá es por 4 años, por 3 meses nadie lo 
va a ofrecer, así es que en el fondo, y no me cabe ninguna duda que va a ser así, vamos a estar 
perdiendo $10.000.000.- por una decisión que, a mí por lo menos, no me quedó claro qué es lo 
que quería el Concejo, los que rechazaron, qué es lo que habría que hacer la nueva licitación, 
porque ahora el equipo municipal que elaboró ésta, va a tener que llamar a una nueva, y vamos a 
volver a estar, en 3 meses más, en la misma situación, pero yo no sé si ustedes tienen claro por 
qué se rechazó, yo la verdad es que no. 
 
SR. ZÚÑIGA  Pero ya pasó la vieja. 
 
SR. SOTO  Yo sí que en 3 meses vamos a perder $10.000.000.-. 
 
SRA. ALCALDESA  Concuerdo con usted plenamente, Sr. Concejal, hemos sido poco sabios, 
poco inteligentes, pero es votación soberana y yo a eso no puedo decir nada. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, la propuesta de Nora es inteligente. 
   
SR. SOTO  ¿Cuál es la propuesta inteligente, entonces?. 
 
SR. PEREIRA Desde el punto de vista económico una propuesta inteligente es SEC. 
 
SR. SOTO  ¿Es SEC?, con SEC habría mayoría entonces para aprobarlo. 
 
SR. PEREIRA En teoría da, de un punto de vista inteligente, claro que sí, sumar y restar, 
mercado, claramente que sí, pero otros teníamos aprensiones en cuanto a no sé si lo valórico o 
lo correcto, o lo ético, que era mi postura.  Pero a todas luces, ni por una vía ni por la otra, la 
propuesta de la Alcaldesa a mi parecer era la mejor.  
 
SR. SOTO  ¿No era o era?. 
 
SR. PEREIRA No era la mejor, por el lado ético y por el lado económico. 
 
SR. SOTO  A mí me parece correcto, yo creo que SEC... 
 
SRA. ALCALDESA  Es la más correcta de todas. 
      
SR. SOTO  ... es la que da más plata. 
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SR. PEREIRA No, es que SEC era más plata. 
 
SR. SOTO  Era más plata para nosotros. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero más caro para el usuario y yo... 
 
SR. PEREIRA No, es que no lo sentía, por eso... 
 
SRA. ALCALDESA  No, no. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, por eso que yo pregunté, escúcheme... 
 
SR. SOTO  Son $30.- más. 
 
SRA. ALCALDESA  Son $30.- más, que no deja de ser, por media hora. 
 
SR. PEREIRA Pero Alcaldesa, escúcheme una cosa... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Todos los que tienen auto pueden pagar... 
 
SR. PEREIRA Pero, Alcaldesa, el usuario no lo sentía en la primera media hora, lo 
sentía en el minuto, si se quedaba, en vez de pagar $10.- si se quedaba con SEC, en vez de pagar 
$10.- por un minuto más era $10,6. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero ustedes tienen que respetar el criterio de la persona que tiene 
la responsabilidad de administrar, para bien o para mal, y yo instruí que se resguardara que el 
usuario no tenga que pagar el pato. 
 
SR. VENEGAS Perdón, antes de dar la autorización yo también quiero decir algo sobre 
ésto, sinceramente la propuesta que propuso la Alcaldesa para mí era la mejor, porque 
garantizaba 2 elementos, porque aquí hubo algo, y a ti Sergio te lo digo con mucha franqueza, 
algo un poquito mañoso, porque se comparó los 540 que se cobran ahora con los 610, pero no se 
comparó los 600 con los 610, entonces esa era una cosa intermedia entre los 640 y los 600 que 
era el mínimo, porque si aceptábamos por ejemplo Parkimetros, era aceptar en la misma 
propuesta Parkimetros con un ingreso de más 0,28 y el otro nos estaba proponiendo 0,40, 
entonces era casi ilógico, y eso lo digo, porque cuando vayamos a resolver de nuevo el mismo 
problema yo lo que quiero garantizar es, uno son los ingresos municipales y que afecte menos al 
bolsillo de los usuarios, y en eso yo lo comparto, pero no vayamos a comparar de nuevo peras 
con manzanas, vamos a comparar de nuevo con los 540 de la etapa de transición. 
 
SR. PEREIRA Nunca lo usamos. 
 
SR. VENEGAS Por eso te digo, entonces a mí, sinceramente, como dijo el doctor, ya 
pasó la vieja, el tema está pasado, pero yo creo que se cometió un error, mi impresión es que se 
cometió un error, por lo tanto yo simplemente llamaría, ya son las 13:40 Hrs. y llamaría a votar 
para autorizar. 
 
SRA. ALCALDESA  Perfecto.  Queda claro que la autorización es para hacer contratación 
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directa, es que tenemos que hacerlo, estamos obligados por la ley.  ¿Quiénes están de acuerdo en 
ésto?, estamos los 8 de acuerdo en este punto de la tabla, contratar en forma directa.  Gracias, 
Sres. Concejales. 
 
ACUERDO Nº 530-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Sonia González R., Germán Venegas R., Juan 
Zúñiga P., Sergio Villavicencio P., Leonardo Soto F., 
Francisco Pereira R. y Sra. Alcaldesa, aprobar la 
contratación directa por tres meses para la “Concesión de 
Estacionamientos en calles de la comuna de San Bernardo 
Aplicando Sistema de Control de Tiempo de Uso” 

 
  Siendo las 13:40 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta, la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ……………………………… 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ……………………………… 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................. 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    ................................................. 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ................................................. 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ................................................. 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ……………………………… 
 
 
 
 
       ORFELINA BUSTOS CARMONA 
             ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


